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I. RESUMEN EJECUTIVO 

1.1 La finalidad de esta propuesta consiste en que el Directorio Ejecutivo del Banco 
cree una facilidad denominada Mejora de la Resiliencia de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas Forestales y Agroforestales en Honduras Frente al Cambio 
Climático y de su Mitigación de los Efectos del Cambio Climático, que se financiará 
con recursos del Programa de Inversión Forestal (PIF). El BID es una entidad 
ejecutora del PIF comprendido dentro del Fondo Estratégico sobre el Clima (FEC), 
uno de los Fondos de Inversión en el Clima (FIC) enunciados en los 
documentos GN-2604 y GN-26741. 

1.2 Este documento también solicita la aprobación del Comité de Donantes del Fondo 
Multilateral de Inversiones para proyectos de financiamiento 
reembolsable (préstamos) y un proyecto de financiamiento no 
reembolsable (operación de cooperación Técnica), enmarcados en la facilidad 
financiada por el PIF que administra el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) (en adelante, la facilidad). 

1.3 El PIF es un programa comprendido dentro del FEC, uno de los FIC, que se 
crearon en 2008 tras reconocer que el cambio climático y el desarrollo están 
entrelazados, y que se requiere una inversión climáticamente inteligente si se 
pretende aprovechar oportunidades de crecimiento verde. El mandato de los FIC 
es apoyar a países en desarrollo en sus esfuerzos por reducir emisiones 
provocadas por la deforestación y la degradación, además de promover una 
gestión forestal sostenible y mejorar las reservas forestales de carbono. Los FIC 
canalizan sus recursos en coordinación con gobiernos, el sector privado, la 
sociedad civil, comunidades locales y seis grandes bancos multilaterales de 
desarrollo, entre ellos el BID. 

1.4 El BID, como entidad ejecutora de los FIC, presentó a través de BID Lab una nota 
conceptual a finales de 2021, dirigida al Comité Técnico de los FIC, que emitió su 
aprobación el 1 de diciembre de 2021, con lo cual se puso en marcha la 
operación. 

1.5 Esta vía de actividad, denominada Mejora de la Resiliencia de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas Forestales y Agroforestales en Honduras Frente al Cambio 
Climático y de su Mitigación de los Efectos del Cambio Climático, se diseñó con 
un monto de US$10.500.000, y está destinada a financiar proyectos que apoyen 
a micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) agroforestales y forestales 
con intervenciones inteligentes, innovadoras, sostenibles y rentables en 
Honduras, a través de facilidades reembolsables (préstamos) y un proyecto no 
reembolsable (operación de cooperación técnica), que complementará las 
acciones del Banco. 

1.6 Los proyectos comprendidos dentro de esta facilidad se enmarcarán en la 
Visión 2025 del Grupo BID, la Estrategia de País del Grupo, la esfera de 
intervención prioritaria del FOMIN relativa a la agricultura y el capital natural, y la 
contribución determinada a nivel nacional (CDN) de Honduras. La facilidad 
también tendrá en cuenta la incorporación de pueblos indígenas y 

 
1 Véase el documento GN-2674, Propuesta para Enmendar la Resolución DE-51/10 del Fondo para una 

Tecnología Limpia y la Resolución DE-9/11 del Fondo Estratégico sobre el Clima, del 31 de julio de 2012, 
aprobado mediante la Resolución DE-122/12. 
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afrodescendientes, con un enfoque de género y diversidad como ejes 
transversales. Se creó la facilidad con el apoyo de la División de Medio Ambiente, 
Desarrollo Rural y Administración de Riesgos por Desastres (CSD/RND), la 
División de Cambio Climático (CSD/CCS) y la Oficina de Alianzas 
Estratégicas (ORP). 

1.7 Este documento contiene información que sustenta la creación de la facilidad, así 
como los criterios de elegibilidad para la selección de proyectos y de los distintos 
intermediarios financieros a fin de alcanzar los objetivos de desarrollo establecidos 
seguidamente. 

II. FINALIDAD DE ESTE DOCUMENTO 

2.1 La finalidad de este documento es solicitar la autorización del Directorio Ejecutivo 
del BID para lo siguiente: 

(i) que el Presidente del Banco o un representante de este designado 
(i) pueda celebrar tantos acuerdos como sean necesarios para recibir 
hasta US$10.500.000 del PIF comprendido dentro del FEC, de 
conformidad con el acuerdo que establece que el BID es una entidad 
ejecutora y (ii) tome las medidas necesarias para recibir y gestionar 
ese monto para la vía de actividad; y 

(ii) que el Comité de Donantes del FOMIN apruebe operaciones de 
financiamiento reembolsable en el marco de la vía de actividad descrita 
en el párrafo 4.1 de este documento, como préstamos y operaciones 
de cooperación técnica, cuando se ejecuten los recursos del PIF 
administrados por el Banco para financiar proyectos del FOMIN en su 
totalidad. 

III. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

 Justificación 

3.1 Importancia de los sectores forestal, agropecuario y pesquero en Honduras. 
Estos sectores son esenciales para la economía hondureña. En conjunto, aportan 
el 12% del producto interno bruto (PIB)2, mientras que el sector agropecuario 
emplea al 35% de la población económicamente activa y representa el 36% del 
total de las exportaciones3; y el sector forestal contribuye específicamente con 
el 0,71% del PIB (Instituto de Conservación Forestal (ICF), 2021)4. 

3.2 El sector forestal es estratégico en las esferas ambiental, económica y social, ya 
que proporciona servicios ecosistémicos, como agua y biodiversidad (Blackman 
et al., 2020)5. La silvicultura es también una importante fuente de empleo e 
ingresos, especialmente en zonas rurales con acceso limitado, y ejerce un efecto 

 
2 https://data.worldbank.org/indicator/NV.AGR.TOTL.ZS?locations=HN. 
3 BID, 2019. Análisis de políticas agropecuarias en Honduras. 
4 https://icf.gob.hn/wp-content/uploads/2021/06/Boletin-estadistico-forestal_junio.pdf. 
5 https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Bosques-de-america-latina-y-el-caribe-en-la-

decada-de-2020-tendencias-desafios-y-oportunidades.pdf. 

https://data.worldbank.org/indicator/NV.AGR.TOTL.ZS?locations=HN
https://icf.gob.hn/wp-content/uploads/2021/06/Boletin-estadistico-forestal_junio.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Bosques-de-america-latina-y-el-caribe-en-la-decada-de-2020-tendencias-desafios-y-oportunidades.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Bosques-de-america-latina-y-el-caribe-en-la-decada-de-2020-tendencias-desafios-y-oportunidades.pdf
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multiplicador considerable en la economía (FAO, 2018)6. En Honduras, cada 
empleo creado en el sector forestal da lugar a una reproducción de 
hasta 1,32 empleos indirectos, y cada dólar de ingresos de un empleado directo 
genera hasta US$1,25 dólares de ingresos en otros sectores (Li et al., 2019)7. 

3.3 Deforestación en Honduras. Honduras es considerado un país con vocación 
forestal. Actualmente, el 56% del territorio, es decir, 5,4 millones de hectáreas, 
está cubierto por bosques (Gobierno de Honduras, 2021). Durante el 
período 2001-2020 se perdieron alrededor de 1,19 millones de hectáreas de 
superficie forestal (aproximadamente el 22% del total de bosques), y la causa 
principal fue la deforestación por cambios en el uso de la tierra (IRG, 2021). 
Análogamente, entre 2016 y 2017, una infestación de barrenillos tipógrafos del 
abeto rojo provocó la pérdida de pinos en unas 500.000 hectáreas (FIC, 2017). 
Además, los movimientos migratorios y la pobreza son considerados como 
factores principales que generan la deforestación en Honduras (Secretaría de 
Ambiente, 2019). Al mismo tiempo, la silvicultura y la agrosilvicultura en Honduras 
contribuyen al 46% de las emisiones de gases de efecto invernadero del país8. 

3.4 Cambio climático en Honduras. Honduras también es excepcionalmente 
vulnerable al cambio climático. A nivel mundial, fue el segundo país más afectado 
por fenómenos meteorológicos extremos en el período 1998-2017 (Eckstein, 
2018), y el más afectado en el período 1996-2015, según el Índice de Riesgo 
Climático Global de Germanwatch correspondiente a 2015. A nivel regional, su 
vulnerabilidad se corresponde con la del Corredor Seco Mesoamericano (FIC, 
2017). 

3.5 Los fenómenos climáticos constituyen desafíos específicos para pequeños 
productores, ya que carecen de las competencias técnicas y los recursos 
financieros necesarios para aplicar medidas de mitigación o adaptación 
destinadas a contrarrestarlos. Además, la vulnerabilidad climática se une a la 
vulnerabilidad social. Casi el 66% de la población hondureña vive en la pobreza, 
y en zonas rurales donde predominan las actividades agropecuarias, 
aproximadamente el 20% vive en la pobreza extrema9. De hecho, Honduras se 
encuentra entre los países más desiguales del mundo (BID, 2019). 

3.6 Los datos demuestran que Honduras es uno de los países más vulnerables en las 
esferas económica, social y ambiental, y los sectores forestal, agropecuario y 
pesquero se encuentran entre los más vulnerables de su economía. Por lo tanto, 
una acción prioritaria para superar la trampa de la pobreza, especialmente en 
zonas rurales, consiste en promover (i) el crecimiento sostenible de la 
productividad y los ingresos en el campo agropecuario; (ii) la resiliencia y 
adaptación al cambio climático; y (iii) la reducción o eliminación de emisiones de 
gases de efecto invernadero cuando sea posible. 

3.7 Financiamiento del sector agropecuario y forestal en Honduras. Para 
fomentar la gestión sostenible e innovadora de la tierra y los bosques se requieren 
financiamiento y un apoyo técnico armonizado. Sin embargo, los agricultores y 

 
6 http://www.fao.org/3/I9535ES/i9535es.pdf. 
7 https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S1389934118300753. 
8 CMNUCC (2019). 
9 Datos del Banco Mundial (2022). 

http://www.fao.org/3/I9535ES/i9535es.pdf
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S1389934118300753
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pequeños productores (MIPYME) no suelen ser elegibles para recibir crédito 
debido a la informalidad de su trabajo, la falta de garantías y la incertidumbre de 
sus ingresos, así como por su limitada capacidad para ajustarse a las 
fluctuaciones de precios de los productos básicos y la devaluación monetaria. 
Frente a ese perfil de riesgo, solo algunos intermediarios financieros están 
dispuestos a prestar servicios financieros y no financieros adaptados a los 
sectores forestal y agroforestal. Otros intermediarios financieros, como bancos 
comerciales o instituciones de microfinanciamiento, ofrecen productos financieros 
a corto plazo, pero con altos intereses. De hecho, se estima que en el sector 
agropecuario se ha implementado solo el 4,7%10 del total del crédito disponible en 
el sistema financiero hondureño, y no está alineado con el ciclo productivo de las 
actividades agropecuarias que han de financiarse. Además, esos sectores reciben 
un apoyo tradicional y de manera individual, por lo cual es muy costoso, 
insostenible y difícil de ampliar. 

3.8 Perspectiva de género. Este criterio es esencial en el sector agropecuario de 
Honduras, donde se estima que apenas el 16,4% del total de la población 
empleada en los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesquero son mujeres, 
mientras que el 83,6% son hombres11. Por otro lado, aunque no se imponen 
restricciones legales a las mujeres para la propiedad de la tierra, la cultura sexista 
o patriarcal que predomina mantiene las decisiones sobre la tenencia de la tierra 
en manos de los hombres. Además, se calcula que únicamente el 39,3% de las 
mujeres mayores de 15 años posee una cuenta bancaria en una institución 
financiera; esta cifra asciende al 47% en el caso de los hombres. En cuanto al 
acceso a crédito, solo el 10,5% de las mujeres mayores de 15 años tiene dicho 
acceso, y este indicador es del 14,4% en el caso de los hombres12. Por lo tanto, 
esta facilidad promoverá el acceso de las mujeres a financiamiento, con el fin de 
cerrar la brecha existente en el acceso a capital. 

3.9 Al mismo tiempo, es importante recordar que las zonas protegidas también 
protegen valores culturales materiales e intangibles. Los valores materiales no 
culturales incluyen aquellas prácticas ancestrales llevadas a cabo por las 
poblaciones indígenas y afrohondureñas como muestra de respeto a la 
naturaleza. Al analizar la ubicación de esos pueblos y la de las zonas protegidas, 
se calcula que aproximadamente el 70% de las poblaciones indígenas y 
afrohondureñas han habitado desde tiempos ancestrales en los territorios que hoy 
forman parte de dichas zonas13. 

 
10 CEPAL, IICA (2020). Perspectivas de la agricultura y del desarrollo rural en las Américas: una mirada 

hacia América Latina y el Caribe 2019-2020. 
11 Estimaciones basadas en la Encuesta Permanente de Hogares de Propósitos Múltiples, octubre de 2021, 

del Instituto Nacional de Estadística de Honduras. Disponible en: https://www.ine.gob.hn/V3/imag-
doc/2022/03/5.-Labor-Market-Tables-by-Gender.xlsx. 

12 Comisión Nacional de Bancos y Seguros (2021). Reporte de Inclusión Financiera. Disponible 
en: https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2021/05/Reporte-de-Inclusion-Financiera-2021.pdf 

13 De los 140 contratos de ordenación comunitaria de los bosques, 113 abarcan zonas de naturaleza legal, 
17, tierras legales ejidales de propiedad de 13 municipios, y 10, tierras de naturaleza legal privada de 
comunidades indígenas (nueve de pueblos indígenas: Pech y Miskitu y uno en propiedad privada de 
comunidades de mestizos). Fuente: Estudio Estadístico del ICF correspondiente a 2019. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.gob.hn%2FV3%2Fimag-doc%2F2022%2F03%2F5.-Cuadros-de-Mercado-Laboral-por-Genero.xlsx&data=05%7C01%7CGLADYSMG%40iadb.org%7C998f44eee33b48e904ee08da39138723%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0%7C0%7C637885053282973963%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6rUUEynMAMWqFWcqw3O9oIGgbjlFn8rUrB25z15NSZQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ine.gob.hn%2FV3%2Fimag-doc%2F2022%2F03%2F5.-Cuadros-de-Mercado-Laboral-por-Genero.xlsx&data=05%7C01%7CGLADYSMG%40iadb.org%7C998f44eee33b48e904ee08da39138723%7C9dfb1a055f1d449a896062abcb479e7d%7C0%7C0%7C637885053282973963%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6rUUEynMAMWqFWcqw3O9oIGgbjlFn8rUrB25z15NSZQ%3D&reserved=0
https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2021/05/Reporte-de-Inclusion-Financiera-2021.pdf
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 Programa de Inversión Forestal en Honduras 

3.10 El Programa de Inversión Forestal (PIF) apoya los esfuerzos realizados por países 
en desarrollo para reducir la deforestación y la degradación forestal y promover el 
tipo de gestión forestal sostenible que conduce a la reducción de emisiones y al 
aumento de reservas forestales de carbono (REDD+) en 23 países del mundo, 
entre ellos Honduras. 

3.11 El PIF es un programa comprendido dentro del FEC, uno de los FIC. El acceso a 
recursos solo se canalizará a través de bancos multilaterales de desarrollo en 
calidad de entidades ejecutoras, como el BID. Esta relación se establece en los 
documentos GN-2604 y GN-2674. 

3.12 El PIF respalda las siguientes actividades: (i) inversiones que promueven la 
capacidad institucional y la gobernanza e información forestales; (ii) inversiones 
relacionadas con la mitigación, que incluyen recursos de los ecosistemas; y 
(iii) inversiones fuera del sector forestal, que son necesarias para reducir la 
presión sobre los bosques mediante formas alternativas de obtención de 
ganancias14. 

3.13 Las propuestas que se han de financiar se evalúan en función de los siguientes 
criterios: 

a. potencial para contribuir a los objetivos del PIF; 

b. grado de preparación y capacidad del país para emprender iniciativas de 
reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación 
forestal (REDD); 

c. potencial de resiliencia frente al cambio climático y de mitigación de sus 
efectos; 

d. potencial de demostración y ampliación de escala; 

e. potencial de implementación con la incorporación de beneficios conjuntos 
derivados del desarrollo sostenible; 

f. inclusión de salvaguardias. 

3.14 A finales de 2021, el BID, en calidad de entidad ejecutora ante los FIC, presentó 
una nota conceptual sobre esta facilidad, alineada con esos criterios, para su 
implementación en Honduras, y que se dirigió al Comité Técnico de los FIC. 
El 1 de diciembre de 2021, el PIF emitió una aprobación oficial de los recursos 
que se asignarían para acompañar el proceso de mejora de la resiliencia frente al 
cambio climático y la mitigación de sus efectos en Honduras. Después de la 
revisión virtual de la calidad y el riesgo, se presentará la facilidad para su 
aprobación por el Subcomité del PIF. 

3.15 Esa iniciativa aprobada complementará las actividades del proceso de 
implementación en Honduras, incluidas las operaciones 
HO-L1179 (US$25 millones) y HO-L1200/HO-G1252 (US$35 millones), que se 
financian con recursos del BID y el Fondo Verde para el Clima (FVC), así como la 
operación de cooperación técnica HO-T1347 (US$1,5 millones). Estas 

 
14 Contenidas en el Documento actualizado sobre las contribuciones determinadas a nivel nacional (CDN) 

de Honduras con respecto al Acuerdo de París sobre el Clima, presentado en 2021. 
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operaciones se centran en mejorar la resiliencia climática de los bosques ubicados 
en zonas críticas en cuanto al suministro de agua, lo cual incluye intervenciones 
en bosques públicos y privados, sistemas agroforestales, fortalecimiento de la 
salud de los bosques, así como fortalecimiento de la gobernanza, y sostenibilidad 
financiera para la gestión forestal. Estas complementariedades incluyen, entre 
otras cosas: (i) el examen de los diferentes eslabones de la cadena cubriendo al 
mismo tiempo aspectos productivos y de gestión, particularmente con las 
intervenciones existentes (se prevé, al mismo tiempo, la asistencia técnica); y el 
respaldo de la ejecución de actividades con recursos económicos y en especie, 
además de fortalecer el sistema de salud de los bosques del órgano rector, 
teniendo debidamente en cuenta que esta iniciativa pone de relieve la creación de 
valor y el acceso a financiamiento y (ii) las sinergias proyectadas por las 
intervenciones, ya sea en forma de acompañamiento de los beneficiarios o 
seguimiento. De esa manera, se integrarán transversalmente acciones de los 
sectores público y privado, promoviendo así la sostenibilidad de las intervenciones 
y el avance en la agenda verde propuesta por el país. 

 Objetivo de la facilidad 

3.16 El objetivo de la solución propuesta es establecer una facilidad denominada 
Mejora de la Resiliencia y la Mitigación del Cambio Climático en Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas Forestales y Agroforestales en Honduras, que permita 
generar inversiones en los sectores forestal, agroforestal, silvícola y agrosilvícola 
de Honduras. La facilidad proporcionará préstamos y asistencia técnica no 
reembolsable a intermediarios financieros (bancos locales, cooperativas de 
crédito y ahorro, instituciones de ahorro y empresas ancla). 

3.17 La facilidad denominada Mejora de la Resiliencia y la Mitigación del Cambio 
Climático en Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Forestales y Agroforestales 
en Honduras tiene como objetivo financiar, por medio de intermediarios 
financieros, MIPYME y pequeños productores que implementen prácticas 
innovadoras y ambientalmente sostenibles. 

3.18 Los proyectos que se han de financiar se adaptarán al contexto local y se elegirán 
en función de la demanda, según las necesidades del país. Además, se tendrá en 
cuenta la tesis de inversión de los intermediarios financieros en cuanto a su 
modelo de negocios, que debe centrarse en respaldar acciones para hacer frente 
al cambio climático, de acuerdo con las necesidades de MIPYME y pequeños 
agricultores. La finalidad de los proyectos de esta facilidad será promover un 
mayor acceso a financiamiento y la prestación de asistencia técnica a MIPYME y 
pequeños productores forestales y agroforestales, haciendo hincapié en la 
perspectiva de género. 

3.19 Además, estos proyectos tratarán de dar respuesta a los principales desafíos de 
los sectores forestal y agroforestal, proponiendo cuatro estrategias, a saber: 
(i) mejorar la rentabilidad y resiliencia de sistemas agroforestales en los 
principales sectores productivos del país; (ii) promover mercados de alto valor; 
(iii) promover e impulsar nuevas tecnologías digitales para aumentar el acceso a 
servicios financieros y asistencia técnica; y (iv) gestionar el aprendizaje, la ciencia 
y el conocimiento para ampliar la escala de iniciativas e incrementar la resiliencia 
frente a la variabilidad climática y la mitigación de los efectos del cambio climático 
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con intervenciones inteligentes, sostenibles y rentables que beneficien a las 
MIPYME. 

 Alineación con las prioridades del Grupo BID 

3.20 La facilidad es acorde con el objetivo de la Visión 2025, Reinvertir en las 
Américas: Una Década de Oportunidades. El Grupo BID propone reactivar el 
sector productivo en la región, promover el progreso social y fortalecer la 
institucionalidad y la gobernanza, así como avanzar hacia la integración regional, 
impulsar la economía digital, apoyar a pequeñas y medianas empresas (PYME) y 
emprendedores, promover la igualdad de género y fomentar acciones para hacer 
frente al cambio climático. Esta facilidad se centrará principalmente en fortalecer 
PYME y emprendedores del sector forestal y agroforestal, promover una mejor 
adaptación al cambio climático y respaldar métodos de producción más 
sostenibles, reduciendo así las emisiones de gases de efecto invernadero. 

3.21 Alineación con BID Invest. La facilidad está en consonancia con el Plan de 
Negocios de BID Invest, ya que tiene por finalidad ofrecer soluciones financieras 
al sector agroforestal y forestal a través de intermediarios financieros. También 
está en consonancia con la iniciativa destinada a adoptar modelos de 
financiamiento mixto, esta vez con el apoyo del PIF. 

3.22 Alineación con BID Lab. La facilidad está alineada con los ejes verticales 
priorizados por BID Lab, principalmente el de agricultura y capital natural. Los 
objetivos de la facilidad, tanto a través de instrumentos de préstamo como de 
operaciones de cooperación técnica, también están alineados con los objetivos de 
aumento de la productividad, contenido de género y diversidad, sostenibilidad 
ambiental y acción frente al cambio climático. 

3.23 La facilidad, creada desde la perspectiva del conocimiento vinculado a la 
ordenación del uso de la tierra, que implementa BID Lab tiene sinergias con 
iniciativas como la Propuesta para Establecer con el Fondo Verde para el Clima 
un Proyecto para la Creación de una Facilidad de Riesgo Compartido para Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas del Sector de la Agricultura Resiliente al Clima 
y de Bajas Emisiones (RG-O1656), así como con proyectos financiados por el PIF, 
como Desarrollo de un Sistema Silvopastoril y una Cadena de Valor Basados en 
la Macaúba (BR‑T1333 y BR-Q0019) y Productos Financieros para Promover 
Resiliencia al Cambio Climático en Bolivia (BO-L1196 y BO‑L1197). Además, 
existen sinergias con otros proyectos financiados por el FVC, como Fondo de 
Adaptación al Cambio Climático (RG-Q0081, RG-Q0082); Ejido 
Verde: Transformación de Tierras Comunitarias Degradadas en Empleos 
Sostenibles, Ingresos y Sumideros de Carbono (ME-L1302, ME‑L1303); y 
Financiando Tecnologías Agrícolas Climáticamente Inteligentes para Micro y 
Pequeños Empresarios y Agricultores en Guatemala (GU‑L1178, GU‑L1179). 

3.24 Alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta facilidad es 
congruente con los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

Objetivo 1: Fin de la pobreza. La vía de actividad contribuirá a aumentar la 
productividad de MIPYME y agricultores, con lo cual se crearán fuentes de 
ingresos sostenibles y se favorecerá la reducción de la pobreza en el sector 
agropecuario. 
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Objetivo 12: Producción y consumo responsables. La vía de actividad contribuirá 
a adoptar prácticas de gestión del suelo más sostenibles. 

Objetivo 13: Acción por el clima y Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestres. La 
vía de actividad concuerda con la estrategia REDD+ ya que promueve la agenda 
de reducción de emisiones y deforestación en Honduras. 

IV. OBJETIVO 

4.1 Objetivo de la facilidad. Está destinada a catalizar recursos a través de 
intermediarios financieros del sector privado, con el objetivo de aumentar la 
resiliencia frente al cambio climático y la mitigación de sus efectos en los sectores 
forestal y agroforestal con intervenciones inteligentes, innovadoras, sostenibles y 
rentables que beneficien al segmento de MIPYME y pequeños productores. 

4.2 Esta facilidad forma parte de la CDN de Honduras y la Estrategia 
Nacional REDD+15. Las prioridades estratégicas de la Primera Actualización de la 
CDN de Honduras incluyen (i) una acción REDD+ que garantice el desarrollo 
sostenible del sector agroforestal con la participación del sector privado; (ii) un 
desarrollo rural sostenible que promueva el fortalecimiento del sector rural y 
agropecuario; y (iii) una economía sostenible orientada al fortalecimiento de 
modelos de desarrollo resilientes y con bajas emisiones de carbono, así como un 
consumo sostenible. De manera transversal, la mitigación de gases de efecto 
invernadero, la adaptación al cambio climático y el acceso a financiamiento son 
los principales componentes de la CDN. Esta facilidad está alineada con las 
prioridades mencionadas. 

4.3 Estrategia Nacional REDD+16. La estrategia trata de promover incentivos para 
contribuir a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, 
aminorando la deforestación y la degradación forestal, conservando reservorios 
forestales de carbono, aplicando una gestión forestal sostenible y aumentando 
reservas forestales de carbono. 

4.4 El programa incluye actividades de restauración y reforestación entre sus 
principales prioridades y trata de fortalecer la capacidad de adaptación frente a la 
variabilidad climática en Honduras. La facilidad propuesta se corresponde con las 
prioridades mencionadas. 

4.5 Descripción. El financiamiento del PIF propuesto en este documento se utilizará 
para crear la facilidad denominada Mejora de la Resiliencia de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas Forestales y Agroforestales en Honduras Frente al Cambio 
Climático y de su Mitigación de los Efectos del Cambio Climático, que apalancará 
recursos de intermediarios financieros. 

4.6 La facilidad propuesta consistiría en US$10.500.000 provenientes del PIF, que se 
invertirían a lo largo de tres años (período de inversión), conforme a los procesos 
de aprobación de proyectos del FOMIN. Se asignarán US$10.000.000 para 
préstamos y US$500.000 para financiamiento no reembolsable, con la finalidad 
de mejorar la resiliencia frente al cambio climático y la mitigación de sus efectos 

 
15 Gobierno de Honduras (2021). Actualización de la Contribución Nacional Determinada de Honduras. 
16 https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/Final%20Report%20FCPF%20Honduras_English.pdf. 

https://www.forestcarbonpartnership.org/system/files/documents/Final%20Report%20FCPF%20Honduras_English.pdf
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en los sectores forestal y agroforestal, mediante la prestación de asistencia 
técnica a PYME. 

4.7 Todos los proyectos tendrían un efecto sobre el clima mensurable y encajarían en 
una de las esferas de actividad del PIF, tanto para la reducción de emisiones como 
para la captura de carbono, objetivo que incluye el uso de prácticas innovadoras, 
nuevas tecnologías, productos, instrumentos y metodologías en las cadenas de 
valor que se financiarán en cada proyecto respaldado con los recursos de esta 
facilidad. Además, complementarán las acciones realizadas por el Gobierno de 
Honduras a través del Programa de la Red Solidaria17 o el Instituto de 
Conservación Forestal (ICF) en el marco de operaciones, y que será responsable 
de la articulación y coordinación orientadas a la implementación efectiva de la 
operación de cooperación técnica no reembolsable, que se ejecutará en 
asociación con una organización no gubernamental o el sector privado con 
experiencia en los sectores forestal y agroforestal. 

4.8 Coordinación con el ICF. Los intermediarios financieros participantes 
coordinarán sus acciones con el ICF, órgano encargado de supervisar la 
implementación de la estrategia REDD+, así como el sistema de seguimiento, 
presentación de informes y verificación. El ICF también formará parte de un comité 
asesor que ayudará a dirigir los proyectos de esta facilidad. 

V. ESTRUCTURA DE LA FACILIDAD 

 Uso de recursos del PIF 

5.1 Esta sección presenta un panorama de los principales mecanismos financieros 
propuestos para resolver el problema identificado, que serán estructurados e 
implementados por las contrapartes estratégicas de BID Lab en Honduras, en su 
calidad de intermediarios financieros. Los recursos del PIF y las contrapartes 
locales respaldarán la implementación de instrumentos financieros innovadores, 
como los indicados a continuación, que se utilizarán en proyectos financiados por 
esta facilidad. 

5.2 Financiamiento de la deuda a largo plazo en condiciones competitivas. Las 
inversiones forestales y agroforestales requieren inversionistas y prestamistas 
que proporcionen recursos a mediano y largo plazo que han de considerarse 
durante el ciclo de maduración de cultivos y especies relacionadas. Los préstamos 
a largo plazo en condiciones competitivas permitirán que los intermediarios 
financieros ofrezcan productos financieros adecuados para actividades forestales 
y agroforestales en cadenas de valor como las de cardamomo, café, cacao y 
sistemas silvopastorales, entre otros. El uso de recursos debería orientarse a los 
siguientes ámbitos: insumos agrícolas, infraestructura productiva resiliente al 
clima, utilización de tecnologías agrícolas o prácticas innovadoras, y capital de 
trabajo. La facilidad estaría expuesta al riesgo crediticio de intermediarios 
financieros, que estarán sujetos a los procedimientos pertinentes de análisis de 
debida diligencia del BID. 

 
17 Decretos Ejecutivos N.º PCM-05-2022 y PCM-08-2022. 
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Se estima que el período de inversión de BID Lab será de tres años, contados a 
partir de la aprobación de esta facilidad. 

Las principales características de los préstamos son: 

 
Características 
principales  

Moneda US$18 

Período Hasta 120 meses 

Período de gracia en la parte principal Hasta 36 meses 

Tasa de interés Hasta 6,0%, 
invariable 

Comisión de cancelación: 1% 

Período de disponibilidad, hasta 24 meses 

 

5.3 Financiamiento no reembolsable. Este financiamiento se canalizará a través de 
una organización no gubernamental o el sector privado con experiencia en los 
sectores forestal y agroforestal, en coordinación y cooperación con el Programa 
de la Red Solidaria y el ICF. Esos recursos se implementarán, entre otras cosas, 
para lo siguiente: (i) fortalecer la plataforma tecnológica, incluido un módulo de 
gestión del conocimiento, y la evaluación, así como el seguimiento de indicadores 
relacionados con el cambio climático; (ii) mejorar la articulación público‑privada a 
fin de lograr una gestión efectiva de la resiliencia frente al cambio climático y la 
mitigación de sus efectos; (iii) prestar asistencia técnica en temas relacionados 
con la reforestación de reservas y zonas críticas para la recarga hídrica, y la 
restauración a través de sistemas agroforestales; (iv) restaurar tierras degradadas 
y desarrollar una diversificación productiva; (v) usar productos agroquímicos de 
manera sostenible; y (vi) adoptar tecnología digital y de precisión. 

5.4 Beneficiarios. Los beneficiarios finales serán MIPYME, cooperativas productivas 
y pequeños productores que estén a cargo de al menos 15 hectáreas de tierra y 
se dediquen a la gestión y conservación de sistemas forestales y agroforestales 
en Honduras. El objetivo de la facilidad es llegar a 3.000 beneficiarios directos y 
15.000 indirectos. Esas estimaciones se validarán durante el diseño de cada 
proyecto. 

5.5 Zona de intervención. En términos geográficos, la facilidad tratará de dar 
prioridad a los departamentos de Francisco Morazán, Comayagua, Choluteca, El 
Paraíso, Cortés, Yoro y Olancho19. Sin embargo, los proyectos podrían tener un 
alcance nacional. 

5.6 Tamaño de los proyectos. Los recursos del PIF estarán destinados a financiar 
proyectos con montos comprendidos entre US$2.000.000 y US$5.000.000. 

5.7 Criterios de elegibilidad de los proyectos. El proyecto de que se trate cumplirá 
los siguientes requisitos: 

(i) demostrará su contribución a la adaptación al cambio climático o la 
mitigación de sus efectos; 

 
18 La moneda que se utilizará de preferencia será el dólar estadounidense, pero se pueden canalizar 

recursos en moneda local, previa aprobación de los FIC. 
19 De conformidad con las intervenciones existentes del FVC y el BID. 
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(ii) tendrá capacidad de reproducción y ampliación de escala, con bases 
organizativas y experiencia en el sector forestal o agroforestal; 

(iii) contribuirá a otras prioridades de desarrollo del Grupo BID, como la 
mejora de medios de subsistencia locales; 

(iv) cumplirá las salvaguardias ambientales y sociales del BID, y estará en 
conformidad con el componente de debida diligencia en el análisis de 
riesgo crediticio; 

(v) obtendrá una clasificación dentro de una categoría diferente a la de A 
e IF-1, según el Marco de Política Ambiental y Social del BID; 

(vi) así como una clasificación dentro de una categoría diferente a la de F1 
en el sistema de clasificación de riesgos ambientales y sociales del 
BID; y 

(vii) se regirá por las políticas pertinentes del BID, incluidas la política 
ambiental y social y las actividades excluidas, así como la integridad. 

5.8 Criterios de elegibilidad de los intermediarios financieros. Los intermediarios 
financieros cumplirán los siguientes requisitos: 

(i) beneficiar directamente a MIPYME, cooperativas productivas y 
pequeños productores, prestando especial atención a modelos 
innovadores y adoptando una perspectiva de género, en la medida de 
lo posible; 

(ii) operar en las zonas geográficas definidas en este proyecto que 
complementen acciones con las operaciones de préstamo del 
BID (HO-L1179, HO‑L1200/HO‑G1252); 

(iii) poseer una cartera de clientes en el sector agroforestal y forestal; 

(iv) contar con un sistema de gestión ambiental y social, de acuerdo con 
las disposiciones de la Norma de Desempeño Ambiental y Social 1 del 
Marco de Política Ambiental y Social del BID; 

(v) demostrar una solvencia financiera acorde con el sector; 

(vi) contar con oficiales de crédito especializados en el sector agropecuario 
y forestal; 

(vii) tener un financiamiento conjunto de no menos del 50% del monto total 
otorgado por BID Lab; 

(viii) disponer de personal nombrado para identificar, mitigar y seguir de 
cerca los riesgos ambientales y sociales de los proyectos financiados; 
y 

(ix) mostrar interés en incorporar los principios de protección al cliente. 

5.9 Esta facilidad da prioridad al financiamiento de operaciones (reembolsables y no 
reembolsables) con criterios que permiten reducir las brechas de género en 
Honduras. 
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 Aspectos ambientales y sociales  

5.10 La facilidad propuesta se ha clasificado en la categoría IF-2, pues la cartera 
propuesta constará de actividades de riesgo mediano (silvicultura y 
agrosilvicultura), con pocos y limitados riesgos ambientales o sociales o impactos 
adversos potenciales, que son en su mayoría propios del lugar, ampliamente 
reversibles y pueden contrarrestarse fácilmente a través de medidas de 
mitigación. 

5.11 Se realizará una revisión ambiental y social de cada intermediario financiero 
interesado en participar en la facilidad. A tal efecto, los socios potenciales serán 
evaluados por BID Lab en función de los criterios de elegibilidad y se someterán 
a un análisis de capacidad y debida diligencia, cuando el equipo de proyecto 
pueda reconfirmar su elección de un máximo de tres intermediarios financieros. 

5.12 Para ser elegibles, las instituciones financieras participantes deberán contar con 
un sistema de gestión ambiental y social operativo que permita evaluar posibles 
beneficiarios de las inversiones de acuerdo con las Normas de Desempeño 
Ambiental y Social del BID, según corresponda, además de la Lista de Exclusión 
de BID Lab y las leyes y reglamentos ambientales y sociales que sean aplicables. 
Cada institución financiera participante presentará a BID Lab un informe anual 
sobre el cumplimiento de los requisitos ambientales y sociales e informes de 
debida diligencia en materia ambiental y social correspondientes a las tres 
primeras inversiones realizadas en el marco de esta facilidad. 

5.13 Los requisitos ambientales y sociales aplicables de BID Lab para cada proyecto 
en el marco de la facilidad serán la Lista de Exclusión del BID, las leyes y 
reglamentos ambientales y sociales pertinentes, y las Normas de Desempeño 
Ambiental y Social del BID, según corresponda. 

 Gobernanza y delegación de aprobaciones 

5.14 Los recursos del PIF que se aporten con esta aprobación se implementarán 
completamente en la facilidad descrita, que gestionará BID Lab. Esta facilidad 
financiará proyectos de intermediarios financieros con experiencia en los sectores 
forestal y agroforestal en Honduras. Según lo previsto, alrededor de tres a cinco 
proyectos recibirán apoyo en el marco de esta facilidad. 

5.15 BID Lab, a través de la Unidad de Inversiones, administrará la facilidad y tendrá 
la responsabilidad principal de crear el inventario de proyectos, evaluar 
propuestas de intermediarios financieros, diseñar o estructurar proyectos, y 
supervisar el desempeño después de la aprobación20. Por otro lado, dicha Unidad 
coordinará acciones con el equipo de la Unidad de Descubrimiento de BID Lab y 
las Divisiones de Cambio Climático y Recursos Naturales (RND) del Banco, con 
la finalidad de generar sinergias con los proyectos en curso en el país y potenciar 
el impacto como corresponde al Grupo BID. 

5.16 Las comisiones recibidas por los FIC para administrar esta facilidad se utilizarán 
para fortalecer la creación, el diseño y la supervisión de sus proyectos, así como 
la evaluación de dichos proyectos. Además, se registrarán las principales 

 
20 Estas actividades pueden contar con el respaldo de un equipo externo que puede financiarse con la 

comisión de administración que recibirá BID Lab del PIF. 
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lecciones aprendidas, y ese conocimiento se compartirá tanto a nivel nacional 
como internacional. 

5.17 Este documento propone delegar en el Comité de Donantes de BID Lab (FOMIN) 
la autoridad para aprobar operaciones reembolsables financiadas con los 
recursos que los FIC autoricen para esta facilidad (como préstamos y el 
financiamiento no reembolsable de la operación de cooperación técnica acordada 
por los FIC)21. 

5.18 BID Lab se asegurará de que se respeten las responsabilidades y requisitos 
pertinentes establecidos en los documentos GN-2604 y GN-2674 cuando se 
utilicen recursos de los FIC en sus operaciones. La institución colaborará y 
consultará con la Unidad de Gestión de Donaciones y 
Cofinanciamiento (ORP/GCM) y con CSD/CCS, la división que constituye el punto 
de enlace técnico con los FIC. De hecho, ya se ha entablado un contacto 
preliminar con ORP/GCM y se han aplicado sus recomendaciones para la 
facilidad. 

5.19 A lo largo de los años, el Grupo BID ha adquirido una amplia experiencia en 
financiamiento combinado al ejecutar programas con otros fondos relacionados 
con el clima (por ejemplo, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), el 
FVC, los FIC y el Fondo Climático Canadiense para el Sector Privado de las 
Américas (C2F)), y aprovechará esta experiencia para asegurar que los recursos 
de la vía de actividad se utilicen de manera apropiada y eficaz a fin de promover 
inversiones con valor climático. La estructura de la intervención propuesta figura 
en el Gráfico 1. 

  

 
21 Esta autoridad para aprobar operaciones de financiamiento reembolsable concuerda con la facultad 

concedida por el Directorio al Comité de Donantes del FOMIN para aprobar proyectos que ejecuten 
recursos del Fondo de Tecnología Limpia y el FEC. Véase el documento GN-2674, Propuesta para 
Enmendar la Resolución DE-51/10 del Fondo para una Tecnología Limpia y la Resolución DE-9/11 del 
Fondo Estratégico sobre el Clima, del 31 de julio de 2012, aprobado mediante la Resolución DE-122/12. 
Véanse la delegación de autoridad en la Administración del Banco contenida en el documento GN-2752-4, 
así como la Propuesta de Modificación de Procedimientos para la Aprobación de Operaciones No 
Reembolsables, del 4 de agosto de 2014, aprobada mediante la Resolución DE-103/14. El Directorio 
Ejecutivo del BID podrá aprobar cualquier operación de financiamiento no reembolsable que supere el 
límite de US$3 millones establecido en virtud de esa delegación. Véase la nota a pie de página 9 de ese 
documento. 



 - 14 - 
 
 
 

Gráfico 1. Flujo de recursos 
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VI. CALENDARIO PREVISTO 

Primer semestre de 2022 
Segundo semestre 

de 2022–2025 
2025–2032 

Creación de la facilidad 
dentro del Grupo BID. 

Contactos con intermediarios 
financieros y cooperativas de 
producción. 

Inicio de la solicitud de 
propuestas de proyecto 
provenientes de instituciones 
financieras (vigente durante 
todo el período de inversión). 

Período de inversión. Los 
recursos de la facilidad que 
se reembolsan pueden 
volver a invertirse en otros 
proyectos durante este 
período. Los principales 
montos financiados con 
recursos de los FIC 
reembolsados por los 
organismos ejecutores y 
cargados a la cuenta de 
estos Fondos pueden ser 
utilizados por el BID durante 
el período de inversión para 
financiar nuevos préstamos, 
destinados a proyectos que 
cumplan los criterios de 
crédito y elegibilidad de la 
vía de actividad. 

Período de reembolso. 

Los reembolsos, 
amortizaciones de capital, 
intereses, comisiones (si las 
hubiera) y pagos principales 
serán transferidos del cliente 
a la cuenta del FEC (PIF) en 
el BID, para ser transferidos 
posteriormente a la cuenta 
del FEC (FIP) en el Banco 
Mundial en calidad de 
depositario, dentro de un 
plazo de 15 días calendario 
contados a partir del final de 
cada trimestre. 

 

 
 
 



MEJORA DE LA RESILIENCIA CLIMÁTICA DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

FORESTALES Y AGROFORESTALES EN HONDURAS (FIP) 
 

HO-O0011 
 

CERTIFICACIÓN 
 

La Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento (ORP/GCM) certifica que la operación 
de la referencia será financiada a través de: 
 

Fuente de Financiamiento Código 
del Fondo 

Moneda Monto hasta 

Fondo Estratégico Sobre El Clima SCX USD 
 

10,500,000 

 
Para las operaciones financiadas con fondos donde el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
no controla la liquidez, la disponibilidad de recursos depende de la solicitud y el recibo de los 
recursos de los donantes. Además, en el caso de operaciones financiadas con fondos que 
requieran un convenio posterior a la aprobación con el donante, la disponibilidad de recursos 
depende de la firma del convenio entre el Donante y el BID. (i.e.: Donación de Proyecto 
Específico (PSG), Fondos Intermediario Financiero (FIF), y fondos fiduciarios de un solo 
donante). 
 

 
 

Certificado por:    

 Maria Fernanda García 
Jefe 

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

 Fecha 

 



 

 

DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-___/22 
 
 
 

Mejorar la Resiliencia y Mitigación al Cambio Climático de Micro, Pequeñas  
y Medianas Empresas Forestales y Agroforestales en Honduras 

 
 
 
 El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”), o al 
representante que él designe, para que en nombre y representación del Banco, como 
Administrador del Fondo Estratégico sobre el Clima (por sus siglas en inglés, el “SCF”), formalice 
el convenio o los convenios que sean necesarios con la finalidad de establecer una facilidad, a 
ser administrada por el Fondo Multilateral de Inversiones (el “BID Lab”), para proporcionar 
financiamientos reembolsables y cooperaciones técnicas no reembolsables a micro, pequeñas y 
medianas empresas forestales y agroforestales en Honduras para mejorar su resiliencia y 
mitigación al cambio climático (la “Facilidad”) y recibir hasta la suma de US$10.500.000 del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, como fiduciario del SCF, para financiar dicha 
Facilidad, y adoptar las demás medidas que sean pertinentes para la ejecución de la propuesta 
de proyecto contenida en el documento ____- ___. 
 

2. Autorizar al Comité de Donantes del BID Lab a aprobar operaciones individuales 
reembolsables bajo la Facilidad, cuando los recursos provenientes del SCF sean destinados para 
financiar, total o parcialmente, proyectos del BID Lab. 
 
 
 

(Aprobada ___ __________ 2022) 
 
 
 
 



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
FONDO MULTILATERAL DE INVERSIONES 

 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN MIF/DE-___/22 

 
 
 

Honduras. Mejorar la Resiliencia y Mitigación al Cambio Climático de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas Forestales y Agroforestales en Honduras  

(Programa de Inversión Forestal FIP) 

 
 
 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 

RESUELVE: 

1. Reconocer el establecimiento de una facilidad para catalizar recursos via 
intermediarios financieros del sector privado, con el propósito de aumentar la resiliencia y la 
mitigación del cambio climático en los sectores forestal y agroforestal que beneficien al segmento 
de las micro, pequeña y medianas empresas en Honduras (la ”Facilidad”) en los términos 
descritos en la propuesta de proyecto contenida en el documento MIF/AT-_____, por un monto 
máximo de hasta US$10.500.000, con cargo a los recursos a ser otorgados bajo el Programa de 
Inversión Forestal (FIP) del Fondo Estratégico sobre el Clima del cual el Banco Interamericano 
de Desarrollo (el “Banco”) es un organismo ejecutor, con el propósito de financiar la creación de 
la Facilidad que será administrada por el Fondo Multilateral de Inversiones (“BID Lab”). 

 

2. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o el 
representante que él designe, para que, en nombre y representación del Banco, en su calidad de 
Administrador de BID Lab, suscriba y otorgue los acuerdos y adopte las medidas adicionales que 
se requieran para llevar a cabo, administrar y gestionar la salida de la Facilidad y sus 
suboperaciones a que se hace referencia en el documento MIF/AT-_____. 

 

 
 

(Aprobada el ____de __________ de 2022) 
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